Resumen de Decisiones de la Reunión de Clubes 2006 importantes para la temporada 2007

Corredores Extranjeros: Aquellos corredores extranjeros cadetes y juveniles 1 que quisieran participar de las carreras que organiza la federación deberán mandar a las oficinas de FASA con anterioridad a los 4 días del 1er sorteo una nota de su federación solicitando sean inscriptos en la carrera. Deberán documentar la póliza de seguros de accidentes personales de todos los atletas junto con la nota.ok
Listas de puntos: Se emitirán 3 listas.

1) Lista base en julio

2) Lista 2 antes del campeonato argentino

3) Lista 3 final  

Patagónico: Se considerará  el Campeonato Infantil Patagónico como una carrera más del Calendario FASA.  A los efectos de la penalización sólo se considerarán los corredores argentinos. El club organizador deberá remitir a la Secretaría Técnica los resultados nacionales.
Televisión: Los clubes que organicen carreras FIS y que pretendan que sean televisadas en el marco del acuerdo ESPN – FASA deberán presentar a FASA con suficiente antelación a la temporada el acuerdo alcanzado por los espacio de publicidad.

Seguro de Accidentes Personales: Los clubes deberán presentar copia de la póliza de seguros de accidentes personales antes de inscripción en lista de puntos. 

Juveniles 1: Para incentivar la participación de los juveniles en las carreras FASA desde el 2007 se implementará el premio Catalina Reynal para los juveniles 1. El importe será el doble del premio para los cadetes.

Normas participación Competencias Internacionales Niños: Los clubes que tengan la intención de solicitar la inscripción de sus corredores en carreras internacionales en el Hemisferio Norte deberán mandar la lista a la FASA antes del 15 de noviembre de cada año. En función de la norma de selección la Federación hará un orden de mérito que determinará quienes ocuparán los cupos. Si hubiera cupo disponible luego de esa fecha la Federación decidirá inscribir a quienes lo soliciten evaluando cada presentación y los cupos disponibles. La norma de selección es que los ganadores de SL y GS del campeonato Argentino tienen asegurado un lugar en las Competencias Internacionales, los restantes lugares se definen por el ranking.

Normas para DT’s  FASA – Cumplimiento: Los DT´s que durante 1 invierno no hayan actuado en carreras FASA, siempre y cuando su carrera asignada no hubiera sido suspendida perderán la condición de DT. Deberán volver a hacer la asistencia y los exámenes para recuperar su condición. Será condición para ser aspirante a DT haber sido director de carrera de al menos 2 carreras FASA durante los últimos 2 años.
RANKING Fasa y Premio Catalina Reynal. Para determinar el ranking en las distintas categorías y disciplinas se utilizarán las sucesivas listas de puntos FASA. El ranking final por disciplina lo determinará la lista final de puntos la cuál estará disponible luego de finalizada la última carrera de la temporada. El premio Catalina Reynal se otorgará entre los corredores que tuvieran puntos FASA en las 2 disciplinas Slalom y Slalom Gigante según el orden que establece la suma de estos puntos. Este premio se otorgará a competidores que hayan terminado al menos 2 carreras en cada especialidad en la temporada.
Medidas de esquíes. Desde la temporada 2005 se adoptaron las normas FIS respecto de los largos y radios de curvatura mínimos de los esquíes. En los Campeonatos Nacionales y en el Campeonato Infantil Patagónico se verificará el cumplimiento riguroso de las siguientes normas FIS:
LARGO: En Cadetes 1 y Cadetes 2 la limitación de longitud mínima de esquíes es 1.30 metros.

RADIO DE CURVATURA: En la disciplina GS (Slalom Gigante) los radios mínimos son: 14 metros para Cadetes 1 y 17 metros para Cadetes 2.

Para juveniles las medidas mínimas son las que se utilizan en las carreras FIS.

El DT será el responsable de chequear los esquíes y podrá aplicar sanciones a quienes no cumplieran con las condiciones. Será responsabilidad del comité organizador el nombramiento de una persona idónea quién coordinado por el DT deberá medir el cumplimiento en los mínimos radios de curvatura y longitud de los esquís.

Aspectos de la organización de carreras: Los clubes que no se presenten como organizadores de carrera deberán pagar 240$ como inscripción del club a la carrera, a diferencia del resto de los clubes que pagarán 60$. Además, el total de lo ingresado por este concepto quedará para el club organizador.
Sólo se aceptarán inscripciones que lleguen antes de 48 horas del inicio de las carreras.
